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Artículo de oficio.

POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES. 
agosto próxima nn ,236- En la Gaceta de Madrid del dia 13 ño«« SiTuP±? ^86 « k ley siguiente: 3

narquía española. Reino a gr,aci“ de Di°s y Ia Constitución de Ja Mo- 
Cristina de Borbon Rp’ enaS y en su nombre Doña María
los que las presentes v^p <eSente 7 Gobernadora del Reino, á todos 
cretado y Nos sanciona^11 ? eníendjeren, sabed : Que las Córtes han de- 

• Las Cortes, en uso d ° S1SUÍente = • '
- Artículo tínico. S? a^508 ^acu^ades, han decretado lo siguiente: 
diatamente: ’ U oriza al Gobierno de S. M. para exigir inme-

6 tincas rústicas arrana ^e^ucc*On alguna sobre las rentas de los predios 
Una vigésimaCa 3 35 U0 cultivadas por sus dueños.

. mente los propietarios J)arte u^egra de los alquileres que perciban anual- 
tasacion se diere en rema^^ i °S 6' ,^ncas urbanas, y del valor que por 
sns dueños. ■ ' as mismas fincas que estén habitadas por

- Una cuota íntegra Hp loe
pagando cada individuo ' |S ?UC ^°.r suhsidio industrial ó mercantil esté ■ 

•don de españoles ni e t ° la^a S*^0 a5*Snada últimamente, sin distin-
Dsta exacción seró ■' SCr°s. ,

,fiue las Cortes decretan de J° que deba exigirse con arreglo á lo
to de 1837. ' uelmitivamente. Palacio de las mismas 9 de agos-

Jiadores y dem-s A^u in°S a fodos ’0s Tribunales, Justicias, Gefes, Gober- 
,de cualquiera claseUt°r^a^eS’ civiles como militares y eclesia'slicas, 

■ dignidad, que guarden y hagan guárdar, cumplir y
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286 .
ejecutar la presente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule. Yo la 
Reina Gobernadora.—En Palacio á 12 de agosto de 1837.—A Don Juan 
Alvarez y Mendizabal. .

Lo que dispuesto se publique y circule por medio del Boletín oficial 
para conocimiento de los pueblos de estti provincia'y que tenga en su caso 
puntual cumplimiento. Palma 1 de setiembre de 1837 —Rodrigo Castanon.

Sección de comercio: nám. 237. Por el Ministerio de Marina^ Comercio 
y Gobernación de Ultramar con fecha de 20 de agosto último se ha comuni
cado á este Gobierno po'ítico la Real órden siguiente: , , ,

Por el Ministerio de Estado se ha comunicado á este de mi interino cargo 
en 18 del actual la Real órden que 8Ígue:=:Escmo. Sr.=S. M. la Reina Go
bernadora se ha servido dirigirme con esta fecha el Real decreto siguiente.— 
He tenido por conveniente admitirla renuncia que me han presentado de sus 
respectivos cargos D. Pedro de Acuña, Secretario del Despacho de la Gober
nación de la Península, D. José tandero y Corchado del de Gracia y Justicia, 
D. Juan Alvarez y Mendizabal del de Hacienda y D. Ramón Gil de la Cua
dra del de Marina, Comercio y Gobernación de Ultramar, declarando que me 
hallo muy satisfecha de los buenos servicios, celo y lealtad de cada uno de 
ellos: y en su consecuencia vengo en nombrar como Rema Regente y Gober
nadora del Reino, á nombre de mi escelsa Hija la Rema Doña Isabel II para 
Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra con la presidencia del Con
sejo de Ministros al teniente general conde de Luchana, quedando encargado 
¡merinamente de este Ministerio el Subsecretario del mismo D. Pedro Chacón; 
para secretario del. Despacho de la Gobernación, de la Península a D. José 
Manuel Vadillo, diputado á Córtes por la provincia de Cádiz; para el de 
Gracia y Justicia á D. Ramón Salvato, que lo es por la de Barcelona; para el 
de Hacienda á D. Pió Pita Pizarro que lo es por la de Zamora; y para el de 
Marina, Comercio y Gobernación de Ultramar intermámente, al mariscal de 
campo D. Evaristo S. Miguel, diputado á Córtes por la provmc.a de Oviedo. 
-Y lo traslado á V. E. de Reál órden para su noticia y efectos oportunos en 
e‘e ^TquÍhe^dispue^ Y circule por medio del Boletín oficial
pura conocimiento de las autoridades y del público. Palma 4 de setiembre 
de 1837.—Rodrigo Castanon.

Sección 1: circular mim. 238. El Eterno. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Península con fecha de 4 de agosto me 
^'‘ ^íaEoTobservado que casi todas las cuentas que con ar^Ministerio 
le- órdenes circulares de 6 y 12 de mayo diurno se dmjen a este Ministerio 
carecen del requisito indispensable prevenido en las mismas de acompañar co- 
p á l¡ era de aquellas, otras de la cuenta original y algunas de los documen- 
!os juM^cativo' cuyas faltas son causa de que se inv.ena 
su reclamación el tiempo necesario para otros asumo» del ^v'uo, y .m e 
pase., opormnamente al tribuí mayor segunestá de.erm^nado,S. M-.la Re.^ 
na Gobernadora se ha servido mandar prevenga V. - q J .
ceda lo propio en lo sucesivo disponga que '^ed.atamente se em las 
cuentas originales, el duplicado y documentos de todas las queja lo est
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tales faltas, que cuide V. S. asi mismo de que las que restan y han sido recia- 
m idas por Real ó^dpn circular de 35 de julio próximo pasado y las de aúós 
suce-ivos vengan con dichas form:. li.iades, y tíltima-mente queetcite el celo de 
esa iputaeión provincial para que con la misma urgencia cumpla con la 
Pa^,e lúe la comprendan dichas Reales órdenes circulares, y asi mismo en que 
e presenten sin demora alguna portas Juntas de Gobierno exigidas en los 

-‘'io .' de 1835 y 36 las cuentas respectivas al tiempo de su duración; y des- 
Pues « examinadas por la misma las envíe por conducto de V. S, para pasar* 
as igualmente al tribunal mayor que las tiene reclamadas.

o que he dispuesto se inserte en el Bol^tin oficial para que tenga el mas 
exacto cumplimiento departe de todos los Ayuntamientos, ácuyo fin los que 
no tan 1 emitido todavía sus cuentas lo verificarán con la 'copia y documen- 
rLTv SeJe,r a'nnn,> y l°s Que ya han cumplido con aquella remisión me di- 

'Ci*' y documentos para remitirlos á la superioridad. Palma 
4 de setiembre de 1 ^.-Rodrigo Casi anón-

El /ÜDIcNo1A TERRITORIAL DE MALLORCA.
<7 de anosM*'i,-* ^ccretari0 del Despacho de Gracia y Justicia con fecha 
den siguiente^ Un° ha comunicado “ esta Audiencia territorial la ReaUr- 

puesto en1 la fvity Ias dificultades que para el cumplimiento de lo dis
nido porloquerCU 3 a 6 6818 ^lster‘° 43 ju**° 1836, han sobreve
de 49 deoctubré^ki6 03 80 el art,cn'° 2a del arreglo provisional de estudios 
puesto por el Minist''1'0^86 serv*^° 8* reso*ver de acuerdo con lo pro- 
gan el grado de doctoTó 1 a Gobernación y el de mi cargo, que losque ten- 
de las Universidades d 1 e* d* lcenc‘a^° en leVCSt conferido por cualquiera 
cesidad de otro reQuI "6 r®ni°’ Puedan ejercer la abogacía en todo él, sin ne- 
mico á las Audiencia51^V*00 .el d.e Presentar el título de dicho grado acadé- 
Autoridades locales L 6 t|emtori.° €n qne hayan de abogar, y también á las 
último, quedando sñi», m0 ° Previene el decreto de las Córtes de 1 1 de julio 
ahora se exigían á / °S res.Pec,° del pago de los doscientos reales que hasta 
que el Gobierno 1 °k^Ue d*sPus'eren las Córtes en vista de la manifestación

S. para inteli/8 hech° s°bre el particular. De Real órden lo digo á 
V. S. muchos años^M'd^6 888 lribuna* 7 efectos oportunos."Dios guarde á 
la Audiencia de Mallorc^ de a8osto de 1 837.—Landero.—Sr. Regente de 

enterada esta Audip •
obedece, guarde cum l nCln Precedente Real órden ha mandado se 
se verifica en este n'^ Sn círcule Por medio del Boletín oficial: lo que 
Perelló y pou secreT^'0‘ ^a^ma 4 de setiembre de x^^7.=Juan Antonio

D INTENDENCIA d e l a s b a l e a r e s .
^L.,tlvton general de Rentas unidas se me ha comunicado la 

Reat ó, dea circular qUe sigue.
1, scmo. Si. Ministro de Hacienda ha comunicado á esta Direc-
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cion con fecha de ayer la Real o'rden siguiente:—S. M. la Reina Gober
nadora se ha servido dirigirme con esta fecha el Real decreto siguiente:

{Véase la circular del Gobierno político núm. 236 inserta en este número.)

Para que esta ley sea ejecutada con la actividad y acierto que re
claman las urgencias del Tesoro público, S. M. se ha dignado aprobar 
la siguiente

INSTRUCCION.
Artículo i? Los Intendentes en el momento que reciban la presente 

ley la harán circular con la mayor celeridad á fin de que llegue pronta
mente á los Ayuntamientos de los pueblos.

Art. 2? Inmediatamente de recibir la ley con las prevenciones que 
hayan de regir para su ejecución, cuidarán los Ayuntamientos de que se 
haga notorio á los habitantes de los pueblos en términos tan amplios que 
ninguno pueda alegar ignorancia. La publicación se justificará con un cer
tificado del Secretario de cada Ayuntamiento, que remitirá á la Inten
dencia su Alcalde presidente.

Art. 3® Están sujetas á esta contribución las rentas de todas las fin
cas rústicas y urbanas, inclusas las del clero, sin distinción de benefi
cíales ó patrimoniales.

Art. 4? No se comprenden en ella las rentas de predios rústicos y 
urbanos que por cqalquíer concepto pertenecen á la Nación.

Art. 5? Los inquilinos y arrendatarios de predios rústicos y urbanos 
presentarán dentro de los ocho dias primeros siguientes á la publicación 
de la ley relaciones arregladas á los modelos uniformes que redactará la 
Dirección general de Rentas al circular dicha ley y las prevenciones con
siguientes á su ejecución.

Art. 6? En las capitales de Madrid, Cádiz, Barcelona y otras donde 
las casas son habitadas por diferentes vecinos, serán presentadas por es
tos las relaciones cuando no escedan de ocho ios que habiten en cada casa; 
pero si escediesen de este número los vecinos de ellas , será de cargo del 
dueáo ó administrador la presentación de relaciones.

Art. 7? Estas relaciones ^pipsaráu la,calle, manzana, barrio ó par
roquia y número de la casa, el nombre de sú dueño ó administrador , el 
del idquilme , y el importe de lo que paga anual ó mensualmente.

Art. 89 Las relaciones de predios rústicos espresarán su situación y 
cabida, el nombre de su dueño ó administrador, el del arrendatario y la 
renta anual que por él se paga , y en la especie en que se pague.

Art. 9? Los dueños que ocupen ó Ira hiten casas ó fincas urbanas de su 
propiedad, presentarán relaciones de ellas, manifestando bajo su respon
sabilidad el valor capital de cada una, que podrá sujetarse á comprobación 
en caso necesario.

Art. 10. La renta de este capital para el pago de su vigésimacuarta 
parte se establecerá á razón del 4 por 100 en las capitales de provincia y 
puertos habilitados, y del 3 por too en tos demas pueblos.
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• ...■ ' D n Perjuicio de las relaciones que se mandan presentar á los
uido'7IHlatar‘l?s Por las artículos 5? y 69 al tenor de lo preve- 
nistradorcs d 0S, predios rústicos y urbanos , sus admi-
prendan las' a^0 Prn^os presentarán por duplicado relaciones que com
plazo deternú" adoben'erár^ prevenidas, yen el propio

por razón de c ^ ^aS Jelac*ones 110 se deducirá cantidad alguna de la renta 
las fincas acenenaa^ "• 8ravámenes de cualquier clase, porque los dueños de 
cion corresnondier t gravadas se reintegrarán del importe de la contribu-

Art- 13. En jas^^00,11^1^0^0 de 1°8 réditos que anualmente paguen, 
relaciones en las Admin^!3 C- de P1rovincia y de partido se presentarán las 
haya se entresar-ín á 1 S .raciones de Rentas. En los pueblos donde no las

Art. 14 f Lá ^^Ay^t^-mientos.
dida que fueren reciIúendtriCiOneiS Rentas de provincia o' partido, á me- 
espresando cualquier ° 33 re ac*one8» ^as pasarán á las Contadurías, 
si son fundados ó si l^3™ ^Ue *CS ocurra• ^as Contadurías examinarán 
Intendentes ó Subdelega °curren algunos nuevos, y darán cuenta á los 
cion de las nenas nprnto- °S ^)aia ^Ue se determine si hay lugar á la exac-

A». .5. PEnloSC SeMara'n mas «dcL-mrc
partido, harán los Ay0 °S .onde no hubiese oficinas de provincia ó de 
tenor, á fin de dar ^y'113'71*6"108 el exámen prevenido en el artículo an- 
que haya fundampnfr UltJ a 03 Intendentes d Subdelegados, siempre

Art. ¡6. £a fa||.y y‘*ra a exacción de la pena pecuniaria.
dias señalados hará ¡jicn'‘1S reIaei°nes dentro de los ocho 
tidad que les corresnondi^'1, “c S ,narosos en el pago de! duplo de la can- 

Art. 17. Las 1 lua:3alfshfcer.
,e*aciones, con objeto de^111 S fraudes que je cometan al presentar las 
currir á los autores en ] ksmiIIU,r Ia cuota que deba satisfacerse, hará in- 
ocuitacion llegare á s / lla ( P d°s tantos mas de la misma cuota, si la 
Por 100, y de cuatro tam 'O°.’ tres tantos mas, si ascendiere a 10 
,a finca para el nn»A a‘ V5 ’ SÍ suh*cre á 20 ¡^r 100 del valor legítimo de

A't. 18. Siemp, df’ 3 cailhibuch>n.
pío de la cuota, se anli ’’ -n lb‘ tí ocultacron no pase d< ! du-
nacional del pueblo dunde3 bU inll'0,|r, íntegro al fomci lo de la Milicia 
autos se aplicarán las tres C01neta *a taita- Si fuere de tres ó de cuatro

Anunciador, si lobubi..^ ' al tit'^no objeto y la ,oíanle al
apHeacion que las otras tres ',a ^h'^dolo-, tendrá esta panela 

te délas condenaciones ,nPVC,’/CÍ0 en ^Iiirtícule anterior, del 
de provincia d partido • - r ,mebyi3 donde no haya oíicrnas de 
tos en iodeumizacion da^J,nL*'car:, ima tercera parte á los Ayuhtamieii- 
Milicia nacional. ' -'US gastos.destinándose el:resto'ot íomento de ht 

cuenta del aut^Mk eH.'0”^ P°' 0,nisi?n d ocultación recaerán y serán de
Art. si, rns Sea Propietario, ó sea arrendatario o' inquilino.

1 entes en las capitales de provincia, los Subdele-

ii>-isma

Reñías
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^:iios c íi las de partido, y los Ajcaldes presidentes de los Ayuntamientos 
en los demás pueblos, harán efectivas las penas pecuniarias espiesadas en 
Jos artículos 16 y 17; y con los lecihos de Jos Comandantes de la Mili
cia nacional , visados por los mismos Alcalis presidentes <le los Ayun
tamientos, se justificará la ajdicacion de su producto a) fumenlü.de la mis
ma Milicia nacional.

Au. 22. S. M. autoriza á los funcional ios que se espresan en el ar
tículo anterior para que por cuantos medios les dicte su celo comprueben 
las relaciones con los datos que breve y sumariamente reunan , acerca del 
valor en venta y renta de las lincas comprendidas en aquellas para la exac
ción délas condenaciones que quedan impuestas á los morosos, ocultado
res ó de fia ud ado res.

Art. 23. Los inquilinos ó arrendatarios de las fincas ó predios rústicos 
y urbanos satisfarán con cargo á Jos dueños ó propietarios de ellas, den
tro de los ocho dias siguientes á la presentación de las relapiones, en di
nero metálico, y no en billetes ni otro papel, la cuota que les corresponda.

Ait. 24. La regla del artículo precedente no se opone á que Iq s  arren
datarios ó inquilinos, cuyos arriendos ó alquileres deban satisfacerse en 
especies de trigo, centeno, maíz y cebada por virtud de estipulaciones ya 
existentes , paguen en las especies mismas la cantidad respectiva de las cuo
tas que les correspondiere.

Art. 25. Los arrendatarios ó inquilinos que se hallaren en el caso que 
queda previsto, podrán , sin embargo, hacer el pago de la respectiva cuota 
en dinero metálico, conformándose para la regulación de valores con los 
precios que señalen los Intendentes , según los corrientes en los mercados.

Art. 26. Los Contadores de Rentas, á cuyas dependencias pasarán 
los Administradores de las capitales de provincia y de partido las relacio
nes recogidas, procederán inmediatamente á señalar á cada contribuyente 
la cuota que deba satisfacer, formando las listas, á cuyo tenor debe rea
lizarse la cobranza.

Art. 27. Los Ayuntamientos en los pueblos donde no haya dependen
cia de Hacienda, serán prontos igualmente en el señalamiento de cuotas 
y formación de las listas para la cobranza en la forma que se indica en el 
artículo anterior, debiéndolos mismos Ayuntamientos remitirá las Con
tadurías de provincia las relaciones que las hayan producido al tiempo de 
entregar en la Tesorería las sumas recaudadas.

Art. 28. Los Intendentes, Subdelegados y Presidentes de los Ayun
tamientos dispondrán que estos nombren recaudadores que con las listas 
formadas en vista de las relaciones, cubren de los inquilinos y arrendata
rios las cuotas respectivas bajo 1 ceibos que admitirán los dueños ó propie- 
rarios en parte de pago de los inquilinatos d arriendos.

Art. 29. La cuota íntegra que desde luego ha de exigirse a los que 
ejercen comercio d industria de cualquier clase, será la misma que por un 
año hayan debido pagar últimamente, según las tariias de la Instrucción 
adicional á la de 22 de noviembre de 1825.

Ait. 30 En las provincias donde estas no estuviesen establecidas, los
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Intendentes, oyendn á las Diputaciones provinciales, tomarán sin levantar 
majo cuantas noticias estimen convenientes, y fiiarán la cantidad que por 
esta contribución deha pagar cada individuo. '
la c< t V * ■ ^lení*° *as cuotas que ahora se exijan unas buenas cuentas de 
hasf30 ri uclon estraordinaria de guerra, no se oirá reclamación alguna, 
uárH qUC ( ec'elatia-esta definitivamente por las Cdrtes, y hechos los re
de cada^ndh id0’ ^U'Cn C0rresP0llda, se llegue al caso de liquidar la cuota 

k°5 Ayuntamientos morosos en exigir, liquidar y hacer efec- 
Tesorerffls'r? 8r  ^llC corresPonden á sus vecinos, y en pasar su importe á las 
tendentes v Siihr/j15’ Sfr^n aPrei»iados en la manera mas eficaz que los lu
la Milicia mrinn e£a(j°s consideren oportuno, haciendo uso al efecto de 
nesaue se im 3 ’ 3 CU^° ^omento se adjudicarán las dietas y condenacio-

AqrL Fsrga? P°- dichos funcionarios por via de apremio.
medidas consideren iítin|MOáap°!iqiUedan autorizados para adoptar cuantas 
tribucion de ma 3 hn de hacer mas prontamente efectiva esta con
cajas del Erario qUG 60 de 30 dias quede ingresada en las

s. M. de 1

dida de ¿ X* Sí para 8U 7 q00 sio
vertencias nue esf CIrCU G 3 ^os Intendentes, haciéndoles las ad
de las disposicio i1016! yPOrtunas d necesarias para el cumplimiento local 
pueblos la suma ‘ CS 6 3 /nslrUcci°n) 7 encargándoles inculquen á los 
tud, como sin dud^0^3]110*3 de ^enar este servicio con rapidez y exacii- 
vez de frialdad y^n8"!' s* tod°s emplean verdad y buena voluntad en 
cn circunstancias tan X" । n cuaill° V. S., ni yo debo ¿scitar su celo 
para corresponder r CStrec lasi n* S. dejará que desearen Ja ejecución 
S. M. de la enertría'v n| inent-e a *a con,ianza que yo he hecho concebir á

Sn la Instrucción ' vismo.(lUe ,e distinguen.
visto todos los medio1 inserta cree la Dirección que se han pre
precedes y nor /0 , \ ‘ e llcyu^ n ejecución el decreto de las Córtes que la 
cuyo tenor deben e't ° T' so^° 'l ncompanar á Ir. S. los modelos á 
linos y arrendaturi!1'1 ' re^uci,l',ts (lue han de presentar los inqui- 
nistradores y dueiíos á *' e<^cios nrbanos y fincas rusticas^ y los admi- 
tmeiones que se aduiert eSt°S ^re^*’US CU SUS resPecfiuus casos con las dis- 
dado^ en la Instrucc¿one'1 ^U* ll°la Cn (^c^os modelos conforme á lo man

dones coa que S. ^’lCyinian'd'() S. para sí las estrech is preven- 
esta nueva ocasión d r , eCQ,nen(larme este servicio, aprovechará

puntual y exacto -u' C7Ul1 SUCel0"' su actividady su energía etTcl"pron- 
desde luego aviso d.'l 'H7nnientu este i'uportante servicio^ dando /'. S. 
cuanto vaya adelani 7Cl!'0 tíe i:ircuilJl^ Y íle correo en corren de 
anos. Madrid । ? / Uhl" en 8,1 ejecución. Dios guarde á K. S muchos

He d¿Snup¿? (tea8°sto de 1837.-Manuel Gonsalex Brabo."
para conocimiento6eU 61 nolcUn °fidul y Diario de esta capital 
bre de \R1-7 — r? * e.Vucfes compete su observancia. Palma 4 de setitm- 

3/—11 uncí.seo Nunes.
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kziicuhda hoy a los Ayuntamientos (le la provincia la ley de 9 de 

agosto último sancionada por S. M. les recuerdo únicamente i|ue en su 
patriotismo y el de los habitantes ti quienes la ley com[.'rende descansa 
en gran parte su ejecución. Treinta dias después de publicada la ley debo 
dar cuenta al Gobierno de S. M. de estar concluido este importante ser
vicio ¿y quien duda que lo estará? y sin conminaciones y sin apremios 
que el patriotismo siempre se adelanta y solo espira con la persona que lo 
alienta. Tan bella disposición es la de la grao mayoría de esta provincia 
con cuya administración S. M. me honra y ennoblece. Asi que si servicio 
tan útil á la causa pública se concluye dentro de tan breve plazo, como espe
ro, no á los desvelos se deberá del Intendente, al amor patrio sí, de las cor
poraciones que han de concurrir á él, á la actividad y movimiento orde
nado de sus ayuntamientos y habitantes cuya inmensa mayoría llora los 
niales de la desventurada patria y une sus votos y acude con sus esfuer
zos por verla libre, independiente y próspera.

Lean con detención y recomiendo á los Ayuntamientos los artículos 
que la instrucción les consagra: consulten los modelos que la acompañan, 
ilustren á los menos versados que ocasionalmente les consulten, conferen
cien y después de estar conformes procedan á la ejecución con la volun
tad deliberada que me complazco en reconocer en todos ellos. Las ofici
nas por su parte no omitirán diligencia ni fatiga, y asi habremos concur
rido todos á este pequeño servicio que exijen de nosotros las Górtes, la 
augusta Madre del pueblo español, y la salvación de la libertad, de la se
guridad y propiedad; sin cuyos beneficios no puede ya de hoy mas exis
tir España. Palma 4 de setiembre de 1^37.—Francisco Nunez.

Rectificación.
En la comunicación del Sr. Gefe superior político de esta provincia 

que se publicó por la Junta de comercio en el Boletín oficial núm. 704, 
se omitió involuntariamente copiar lo siguiente. El Sr. Presidente de la 
Tunta provincial de sanidad de Tarragona con fecha de 16 de este mes 
me diee lo que sigue. Cuya rectificación se hace con el fin de evitar todo 
error ó equivocada inteligencia á que pudiera inducir la involuntaria omi
sión que va espresada.

-x^x. x/xx-

Impveutu nacional regentada por D. 3uan Guasp y Pascual.
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